
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 442-2020-OS/OR-MADRE DE DIOS

Puerto Maldonado, 26 de febrero del 2020

                                                                              
VISTOS:

El Expediente N° 201900038153 y el Informe Final de Instrucción N° 3003-2019-OS/OR MADRE DE 
DIOS de fecha 30 de diciembre de 2019, referido sobre la supervisión realizada al establecimiento 
ubicado en la Comunidad Palmeras S/N Km 9,40 Parcela Nº 26, Carretera Puente Inambari – Mazuko, 
distrito de Inambari, provincia de Tambopata y departamento de Madre de Dios, operado por el 
señor JOSE AIMITUMA CONTO, con Registro Único de Contribuyente RUC N° 10048261391 (en 
delante el Administrado). 

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES:

1.1. Con fecha 7 de marzo de 2019, se realizó la visita de supervisión al Grifo ubicado en la 
Comunidad Palmeras S/N Km 9,40 Parcela Nº 26, Carretera Puente Inambari - Mazuko del 
distrito de Inambari., provincia de Tambopata, del departamento de Madre de Dios, con 
Registro de Hidrocarburos N° 88137-050-2010, operado por el señor JOSE AIMITUMA 
CONTO, con la finalidad de efectuar la supervisión del cumplimiento de las condiciones 
relativas a las condiciones técnicas y/o de seguridad, levantándose el Acta General de 
Supervisión de Cumplimiento de Obligaciones Normativas - Expediente N° 201900038153.

1.2. A través del Acta mencionada en el párrafo precedente se pone de conocimiento a la 
Administrada el incumplimiento a las normas técnicas y de seguridad contenidas en los 
artículos 25° y 71° del Reglamento de Seguridad para Establecimientos de Venta al Público 
de Combustibles Derivados de Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 054-93-
EM y los artículos 1° y 5° de la Resolución del Consejo Directivo N° 223-2012-OS/CD, que 
aprueba el “Procedimiento de Declaraciones Juradas de Cumplimiento de Obligaciones 
Relativas a las Condiciones Técnicas y de Seguridad de las Unidades Supervisadas – PDJ”, 
hechos que constituyen infracciones administrativas sancionables previstas en la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución de 
Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD.

1.3. Mediante el escrito N° 201900038153 de fecha 12 de marzo de 2019, el administrada 
presenta descargos al Acta General de Supervisión de Cumplimiento de Obligaciones 
Normativas - Expediente N° 201900038153.

1.4. Mediante Informe de Instrucción N° 244-2019-OS/OR MADRE DE DIOS de fecha 10 de julio 
de 2019, se recomendó el inicio del procedimiento administrativo sancionador al señor 
JOSE AIMITUMA CONTO, por los siguientes incumplimientos:

 El tanque N° 3 del establecimiento supervisado no cuenta con placas de 
identifiquen al fabricante, fecha y presión de prueba.

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 O
si

ne
rg

m
in

, a
pl

ic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 2
5 

de
 D

.S
. 0

70
-2

01
3-

P
C

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
C

om
pl

em
en

ta
ria

 F
in

al
 d

el
 D

.S
. 0

26
-2

01
6-

P
C

M
. S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

ue
de

n 
se

r 
co

nt
ra

st
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

tt
p

s:
//v

er
if

ic
a.

o
si

n
er

g
m

in
.g

o
b

.p
e/

vi
so

r-
d

o
cs

/
in

gr
es

an
do

 e
l c

ód
ig

o 
:X

Q
R

{{
w

.V
i?

ls
n

tO
%

P
_1

N
o 

ap
lic

a 
a 

no
tif

ic
ac

io
ne

s 
el

ec
tr

ón
ic

as
.



RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 442-2020-OS/OR MADRE DE DIOS

 El establecimiento solo cuenta con un solo punto de aire

1.5. Mediante Oficio N° 2287-2019-OS/OR MADRE DE DIOS, de fecha 10 de julio de 2019, 
notificado electrónicamente el día 12 de julio de 2019, se comunicó al señor  JOSE 
AIMITUMA CONTO, el inicio del procedimiento administrativo sancionador por el 
incumplimiento de las obligaciones contenidas en los artículos 25° y 71° del Reglamento de 
Seguridad para Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 054-93-EM y los artículos 1° y 5° de la 
Resolución del Consejo Directivo N° 223-2012-OS/CD, que aprueba el “Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de Cumplimiento de Obligaciones Relativas a las Condiciones Técnicas 
y de Seguridad de las Unidades Supervisadas – PDJ”, otorgándole un plazo de cinco (5) días 
hábiles para que presente su descargo.

1.6. Vencido el plazo señalado en el numeral anterior, el señor JOSE AIMITUMA CONTO no ha 
presentado descargos al Oficio N° 2287-2019-OS/OR-MADRE DE DIOS.

1.7 Mediante Oficio N° 797-2019-OS/OR MADRE DE DIOS de fecha 30 de diciembre de 2019, se 
comunicó al señor JOSE AIMITUMA CONTO, el Informe Final de Instrucción N° 3003-2019-
OS/OR MADRE DE DIOS; otorgándosele un plazo de cinco (05) días hábiles para que presente 
su descargo. 

2 ANÁLISIS:

  RESPECTO AL INCUMPLIMIENTO A LAS NORMAS TECNICAS Y/O SEGURIDAD:

2.1. Hechos verificados: 

El presente procedimiento administrativo sancionador se inició al señor JOSE AIMITUMA 
CONTO, como titular del Grifo ubicado en Comunidad Palmeras S/N Km 9,40 Parcela Nº 26, 
Carretera Puente Inambari - Mazuko del distrito de Inambari, provincia de Tambopata, del 
departamento de Madre de Dios, con Registro de Hidrocarburos N° 88137-050-2010, al 
haberse detectado que se encontraba realizando actividades de hidrocarburos 
contraviniendo las obligaciones contenidas en los artículos 25° y 71° del Reglamento de 
Seguridad para Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 054-93-EM y los artículos 1° y 5° de la 
Resolución del Consejo Directivo N° 223-2012-OS/CD, que aprueba el “Procedimiento de 
Declaraciones Juradas de Cumplimiento de Obligaciones Relativas a las Condiciones Técnicas 
y de Seguridad de las Unidades Supervisadas – PDJ”. 

2.2. Sustento de descargos.

Descargo al Oficio N° 1608-2019-OS/OR-MADRE DE DIOS, que da inicio al presente 
procedimiento administrativo sancionador.

El Administrado señala haber realizado las acciones correctivas de los incumplimientos 
verificados durante la visita de supervisión, adjuntando cuatro registros fotográficos.
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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 442-2020-OS/OR MADRE DE DIOS

2.3. Análisis de descargos y resultado de la evaluación.

El inciso a) del numeral 3.1 del artículo 3° de la Ley Marco de los Organismos Reguladores de 
la Inversión Privada en los Servicios Públicos - Ley N° 27332 en concordancia con el inciso c) 
del artículo 5° de la Ley de Creación del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería – Osinergmin, aprobado por Ley N° 26734, dispone que el Osinergmin tiene dentro 
de sus funciones la de supervisión que comprende la facultad de verificar el cumplimiento de 
las obligaciones legales, contractuales o técnicas por parte de las entidades o actividades 
supervisadas.

Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este 
organismo; posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 057-2019-
OS/CD, se determinó las competencias de las autoridades que intervienen en las fases de 
trámite del procedimiento administrativo sancionador, siendo que el Especialista Regional en 
Hidrocarburos o el Especialista Regional de Energía instruirán el presente Procedimiento 
Administrativo Sancionador, el cual será resuelto por el Jefe de la Oficina Regional de Madre 
de Dios.

Asimismo, debemos informarle que, de corroborarse la comisión de la infracción 
administrativa, el Jefe de la Oficina Regional de Madre de Dios se encuentra facultado a 
sancionar a quien encuentre responsable de la infracción administrativa sin perjuicio de 
aplicarles las medidas correctivas y cautelares a que haya lugar.

En el ámbito del derecho administrativo y en el caso específico de los procedimientos 
administrativos sancionadores, la finalidad de dichos procedimientos es determinar si existió 
o no incumplimiento de la normatividad administrativa por parte de la Administrada por la 
normatividad vigente.

Conforme a lo establecido en el artículo 1° del Decreto Supremo N° 054-93-EM, “El presente 
Reglamento se aplicará a nivel nacional a las personas naturales y jurídicas, que realicen la 
comercialización de combustibles líquidos derivados de hidrocarburos por intermedio de los 
Establecimientos de Venta al Público de Combustibles, como son las " Estaciones de Servicio", 
"Puesto de Venta de Combustibles" también denominados como Grifos, "Consumidores 
Directos" y los "Almacenes rurales de combustibles en cilindros.”

De lo actuado en la presente instrucción preliminar y lo recabado en la visita de supervisión 
de fecha 7 de marzo de 2019, se ha constatado que el Grifo operado por el señor JOSE 
AIMITUMA CONTO, realizaba actividades de hidrocarburos contraviniendo las obligaciones 
contenidas en los artículos 25° y 71° del Reglamento de Seguridad para Establecimientos de 
Venta al Público de Combustibles Derivados de Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo N° 054-93-EM y los artículos 1° y 5° de la Resolución del Consejo Directivo N° 223-
2012-OS/CD, que aprueba el “Procedimiento de Declaraciones Juradas de Cumplimiento de 
Obligaciones Relativas a las Condiciones Técnicas y de Seguridad de las Unidades 
Supervisadas – PDJ”.

Al respecto, en el Acta General de Supervisión de Cumplimiento de Obligaciones Normativas 
- Expediente N° 201900038153, se verificó los siguientes incumplimientos técnicos1:

1 Conforme se advierte de las fotografías recabadas en la visita de supervisión, obrantes en el presente expediente.
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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 442-2020-OS/OR MADRE DE DIOS

En el presente caso, el Grifo supervisado no cumplió con sus obligaciones al efectuar sus 
operaciones, siendo que su incumplimiento afecta la finalidad preventiva de la norma y 
puede generar una posible afectación a los usuarios del servicio derivada de la situación de 
inseguridad que se genera.

Por lo que, debemos indicar que, de conformidad a lo señalado en el literal b) del numeral 
15.3 del artículo 15° del Reglamento de Supervisión, fiscalización y Sanción de Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin N° 040-2017-OS-CD (en adelante, Reglamento 
de SFS de Osinergmin), no son pasibles de subsanación, los incumplimientos de obligaciones 
sujetos a un plazo o momento determinado cuya ejecución posterior pudiese afectar la 
finalidad que persigue, o a usuarios o clientes libres que se encuentren bajo el ámbito de 
competencia de Osinergmin, esto debido a que, la empresa supervisada debe cumplir con un 
conjunto de obligaciones al efectuar sus operaciones, siendo que su incumplimiento afecta la 
finalidad preventiva de la norma generando una situación de inseguridad.

Ante ello, de la revisión del Acta General de Supervisión de Cumplimiento de Obligaciones 
Normativas - Expediente N° 201900038153, de la información recabada en la presente 
instrucción, se ha constatado que el Grifo operado por el Administrado, ha llevado a cabo 
actividades de hidrocarburos contraviniendo las normas técnicas y/o legales que se detallan 
a continuación:

N°
Incumplimiento 

Verificado
Base Legal

Obligación Normativa
Tipificación 
RCD N° 271-
2012-OS/CD.

Sanciones 
Aplicables según 
la Tipificación y 

Escala de Multas 
y Sanciones de 
Hidrocarburos 2

1

El tanque N° 3 
del 
establecimiento 
supervisado no 
cuenta con 
placas de 
identifiquen al 
fabricante, fecha 
y presión de 
prueba.

Artículo 25° del 
Reglamento de 
Seguridad para 
el 
Almacenamient
o de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto 
Supremo N° 
054-93-EM.

Artículo 25.-  Aspectos Básicos de 
Diseño. (…)  El tanque deberá 
llevar una placa que identifique 
al fabricante, muestre la fecha de 
construcción y la presión de 
prueba a que fue sometido. La 
placa deberá instalarse en una 
parte visible para control 
posterior en terreno una vez que 
haya sido enterrado. Un lugar 
adecuado para la ubicación de la 
placa de identificación puede ser 
el cuello del pasahombre o en 
cualquiera de las coplas de 
conexión soldadas en fábrica al 
manto del tanque.

2.263
Multa de hasta 

250 UIT

2

El 
establecimiento 
solo cuenta con 
un solo punto de 
aire

Literal b) del 
Artículo 71° del 
Reglamento de 
Seguridad para 
Establecimiento
s de Venta al 

“Artículo 71°.- Para proporcionar 
el servicio de aire comprimido, 
las Estaciones de Servicio y 
Puestos de Venta de 
Combustibles (Grifos) deberán 
estar dotados como mínimo de 
los siguientes equipos, en buenas 
condiciones de funcionamiento:  
b) Ubicados en carretera: Mínimo 2.17

Multa de hasta 2 
UIT

2 Leyenda.- CB: Comiso de Bienes, STA: Suspensión Temporal de Actividades, SDA: Suspensión Definitiva de Actividades, RIE: Retiro de 
Instalaciones y Equipos, CE: Cierre de Establecimiento, PO: Paralización de Obras.

3 A la fecha de entrada en vigencia de la Resolución de Gerencia General N° 352, la infracción consistente en el incumplimiento de las 
normas sobre publicación de listas de precios se encontraba tipificada en el numeral 2.27 de la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-OS/CD, modificada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 358-2008-OS/CD. Actualmente, la referida infracción administrativa se encuentra tipificada en el numeral 2.26 de la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución del Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano 23 de enero de 2013, y modificatorias
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Público de 
Combustibles 
Derivados de 
Hidrocarburos, 
aprobado por 
Decreto 
Supremo Nº 
054-93-EM

dos puntos de aire abastecidos 
por una compresora y dotados 
cada uno de una manguera de 
longitud adecuada con su 
respectivo pitón.”

De lo expuesto, el señor JOSE AIMITUMA CONTO, consignó información inexacta en su 
Declaración Jurada Técnica N° 050-88137-20181029-222604-122, de fecha 29 de octubre de 
2018, respecto de las siguientes preguntas:

Declaración Jurada Técnica N° 050-88137-20181029-222604-122
Actividad: ESTACIÓN DE SERVICIOS /GRIFOS

PREGUNTA DE LA DECLARACIÓN 
JURADA

DECLARACIÓN JURADA 
DEL FISCALIZADO 

¿CUMPLE?

OBSERVACION DURANTE LA VISITA 
DE SUPERVISIÓN 

¿CUMPLE?
6.1 ¿Tienen los tanques una placa 
ubicada en un lugar visible que 
identifique al fabricante, muestre la 
fecha de fabricación y la presión de 
prueba a la que fueron sometidos?

SI

El tanque N° 3 no cuenta 
con placas de identifiquen 
al fabricante, fecha y 
presión de prueba.

NO

11.4 Si el establecimiento está ubicado 
en carretera ¿cuenta como mínimo con 
dos (2) puntos de aire abastecidos por 
una compresora y dotados de una 
manguera de longitud adecuada con su 
respectivo pitón, en buenas condiciones 
de funcionamiento?

SI
El establecimiento solo 
cuenta con un punto de 
aire

NO

En ese sentido, sobre la base de lo expuesto en el numeral precedente y conforme la 
Declaración Jurada Técnica N° 050-88137-20181029-222604-122, de fecha 29 de octubre de 
2018; el Administrado habría incurrido el siguiente incumplimiento:

Incumplimiento Verificado Base Legal

Tipificación y Escala 
de Multas y 

Sanciones de 
Hidrocarburos

Sanciones Aplicables 
según la Tipificación y 

Escala de Multas y 
Sanciones de 

Hidrocarburos4

Presenta la Declaración Jurada Técnica N° 
050-88137-20181029-222604-122, de 
fecha 29 de octubre de 2018, conteniendo 
información inexacta respecto de las 
preguntas 4.5, 6.1 y 11.4

Artículos 1° y 5° de la 
Resolución del Consejo 
Directivo OSINERGMIN 
N° 223-2012-OS/CD. 

1.13
Hasta 5500 UIT

CE,STA,SDA

De otro lado, el sustento de la imputación de cargos se presume veraz y tiene fuerza 
probatoria, al responder a una realidad de hecho apreciada directamente por los 
supervisores en ejercicio de sus funciones; de conformidad con lo señalado en el artículo 
176° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General, Ley N° 
27444, aprobado mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, en el que se establece que 
son hechos no sujetos a actuación probatoria aquellos que se hayan comprobado con 
ocasión del ejercicio de las funciones de la autoridad administrativa5. Ello, en concordancia 

4  Leyendas: UIT: Unidad Impositiva Tributaria; CE: Cierre de Establecimiento; CI: Cierre de Instalaciones; RIE: Retiro de Instalaciones y/o 
Equipos; STA: Suspensión Temporal de Actividades; CB: Comiso de Bienes; SDA: Suspensión Definitiva de Actividades.

5 Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo N° 004-
2019-JUS

    “Artículo 176.- Hechos no sujetos a actuación probatoria
     No será actuada prueba respecto a hechos públicos o notorios, respecto a hechos alegados por las partes cuya prueba consta en los 

5
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con lo establecido en el numeral 18.3 del artículo 18° del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, 
aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD. 

Sin perjuicio de ello, la Administrada ha presentado su descargo señalando haber realizado 
acciones correctivas respecto de las observaciones señaladas en el Acta indicada, conforme 
lo acredita del registro fotográfico presentado, así como ha realizado la modificación de su 
declaración jurada conforme al documento presentado (Declaración Jurada Técnica N° 050-
88137-20190308-222604-122, de fecha 8 de marzo de 2019), sin embargo, conforme a lo 
señalado en el numeral 5.9 del presente Informe, la presente infracción tiene carácter 
insubsanable.

Por tanto, dichas acciones serán consideradas como un criterio atenuante para efectos de la 
graduación de sanción en virtud al literal g.3) 6 del Reglamento de Supervisión vigente, el cual 
señala, que cuando el agente supervisado efectúa las acciones correctivas sobre la obligación 
incumplida hasta la presentación de descargos al Inicio del Procedimiento Administrativo 
Sancionador, se debe aplicar el atenuante del -5%, al momento de determinar la sanción. 

En ese sentido, con relación al Incumplimiento N° 3, referido a la presentación de 
Información Inexacta respecto de las preguntas 6.1 y 11.4. de la Declaración Jurada Técnica 
N° 050-88137-20181029-222604-122, de fecha 29 de octubre de 2018, conteniendo 
información inexacta, del cuestionario aplicable a Estaciones de Servicios / Grifos, se 
concluye que la Administrada consignó Información Inexacta en el precitado documento, al 
haber señalado que sí cumplía con lo establecido en los artículos 25° y 71° del Reglamento de 
Seguridad para Establecimientos de Venta al Público de Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto Supremo N° 054-93-EM, cuando ha quedado 
demostrado que la Administrada incumplió dichas obligaciones; toda vez que se verificó que 
el establecimiento no cumplía con lo exigido por los preceptos legales antes mencionados, 
pretendiendo la Administrada encubrir el referido incumplimiento a través de la 
presentación de información que no se condice con la realidad en la declaración jurada antes 
mencionada.

De ese modo se tendrá en consideración los factores atenuantes anteriormente descritos a 
efectos de graduar la sanción a imponerse, en caso se determine la responsabilidad 
administrativa de la administrada.

Siendo así y habiendo la Administrada habiendo presentado descargos con respecto al 
Informe de Instrucción N° 244-2019-OS/OR MADRE DE DIOS, corresponde en este acto, 
aplicar los factores atenuantes establecidos en el literal g) del numeral 25.1, del artículo 25° 
del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las actividades energéticas y 
Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo de 
Osinergmin N° 040-2017-OS/CD; procediendo a continuación a definir las sanciones a 

archivos de la entidad, sobre los que se haya comprobado con ocasión del ejercicio de sus funciones, o sujetos a la presunción de 
veracidad, sin perjuicio de su fiscalización posterior.  (Texto según el Artículo 165 de la Ley N° 27444)”.

6  RCD-040-2017-OS/CD
    Artículo 25.- Graduación de Multas
    g.3) Para los supuestos indicados en el numeral
   15.3 del artículo 15, constituye un factor atenuante la realización de acciones correctivas, debidamente acreditadas por parte del 

Agente Supervisado, para cumplir con la obligación infringida hasta la presentación de los descargos al inicio del procedimiento 
administrativo sancionador. En estos casos, el factor atenuante será de -5%.
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imponer a la Administrada, en base a las multas  propuestas en dicho Informe y lo señalado 
en los numerales precedentes.

Ante ello, la responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la 
normativa del subsector hidrocarburos, recae en los responsables de los establecimientos 
fiscalizados que se encuentran inscritos en el Registro de Hidrocarburos, siendo que, en el 
presente caso, el titular del Registro de Hidrocarburos N° 88137-050-2010 es el señor JOSE 
AIMITUMA CONTO, por lo que, es su responsabilidad, como titular de la actividad, el verificar 
que ésta se realice en todo momento conforme a lo dispuesto en el ordenamiento jurídico 
vigente, debiendo para ello adoptar todas las acciones que sean necesarias.

Esto conforme a lo señalado en el numeral 23.1 del artículo 23° del Reglamento de 
Supervisión, fiscalización y Sanción de Actividades Energéticas y Mineras a cargo de 
Osinergmin N° 040-2017-OS-CD, que establece la responsabilidad por el incumplimiento de la 
normativa o de las disposiciones emitidas por Osinergmin es determinada de forma objetiva, 
conforme a lo previsto en los artículos 1° y 13° de las Leyes N° 27699 y N° 28964, 
respectivamente.

En ese sentido, considerando que la Administrada no ha desvirtuado los hechos que 
sustentan la imputación administrativa así como su responsabilidad en la comisión de la 
misma, se concluye que ha incurrido en infracción administrativa sancionable prevista en los 
numerales 2.26, 2.17 y 1.13 de la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de 
Hidrocarburos contenida en la Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de 
Osinergmin aprobada por la Resolución de Consejo Directivo Nº 271-2012-OS/CD y 
modificatoria.

3.1 Determinación de la Sanción propuesta

El artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de Osinergmin, Ley 
N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el incumplimiento de las leyes, 
reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia del Osinergmin constituye 
infracción sancionable.

Por Resolución de Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, se aprobó la Tipificación y Escala 
de Multas y Sanciones de Hidrocarburos, en la que se encuentran previstas las sanciones que 
podrán aplicarse respecto de los incumplimientos materia del presente procedimiento 
administrativo sancionador:

N° Incumplimiento Verificado Base Legal
Tipificación y Escala 

de Multas y 
Sanciones de 

Sanciones 
Aplicables según 
la Tipificación y 
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Hidrocarburos, 
aprobado por RCD 

N° 271-2012-OS/CD.

Escala de Multas 
y Sanciones de 
Hidrocarburos 7

1

El tanque N° 3 del 
establecimiento supervisado no 
cuenta con placas de identifiquen 
al fabricante, fecha y presión de 
prueba.

Artículo 25° del Reglamento de 
Seguridad para el 
Almacenamiento de 
Hidrocarburos, aprobado por 
Decreto Supremo N° 054-93-
EM.

2.268
Multa de hasta 

250 UIT

2
El establecimiento solo cuenta 
con un solo punto de aire

Literal b) del Artículo 71° del 
Reglamento de Seguridad para 
Establecimientos de Venta al 
Público de Combustibles 
Derivados de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto 
Supremo Nº 054-93-EM

2.17
Multa de hasta 2 

UIT

3

Presenta la Declaración Jurada 
Técnica N° 050-88137-20181029-
222604-122, de fecha 29 de 
octubre de 2018, conteniendo 
información inexacta respecto de 
las preguntas 6.1 y 11.4.

Artículos 1° y 5° de la 
Resolución del Consejo 
Directivo OSINERGMIN N° 223-
2012-OS/CD

1.13
Multa de hasta 

5500 UIT

Mediante Resolución de Gerencia General N° 352 de fecha 19 de agosto de 20119, se aprobó 
el “Texto Único Ordenado de Criterios Específicos de Sanción aplicables a las infracciones 
administrativas previstas en la Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos”, 
correspondiendo aplicar, de acuerdo a los referidos criterios específicos, las siguientes 
multas por las infracciones administrativas acreditadas en el presente procedimiento:

N°
DESCRIPCIÓN Y BASE LEGAL DE LA 

CONDUCTA IMPUTADA COMO INFRACCIÓN

NUMERAL DE LA 
TIPIFICACIÓN DE 
HIDROCARBURO

S

RESOLUCIÓN QUE 
APRUEBA 
CRITERIO 

ESPECÍFICO

CRITERIO ESPECÍFICO
MULTA 

APLICABLE
(EN UIT)

1

El tanque N° 3 del establecimiento 
supervisado no cuenta con placas de 
identifiquen al fabricante, fecha y presión 
de prueba.

(Artículo 25° del Reglamento de Seguridad 
para el Almacenamiento de Hidrocarburos, 
aprobado por Decreto Supremo N° 054-93-
EM)

2.26
Resolución de 

Gerencia General 
Nº 352-2011-OS-

RGG.

Los tanques de 
almacenamiento no 
tienen una placa que 
identifique al fabricante, 
muestre la fecha de 
construcción y la presión 
de prueba a la que 
fueron sometidos, o no 
se encuentran 
instalados en un lugar 
visible para control 
posterior. 

Sanción: 0.05 UIT 

0.05

7 Leyenda.- CB: Comiso de Bienes, STA: Suspensión Temporal de Actividades, SDA: Suspensión Definitiva de Actividades, RIE: Retiro de 
Instalaciones y Equipos, CE: Cierre de Establecimiento, PO: Paralización de Obras.

8 A la fecha de entrada en vigencia de la Resolución de Gerencia General N° 352, la infracción consistente en el incumplimiento de las 
normas sobre publicación de listas de precios se encontraba tipificada en el numeral 2.27 de la Tipificación y Escala de Multas y 
Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución de Consejo Directivo Nº 028-2003-OS/CD, modificada por Resolución de Consejo 
Directivo N° 358-2008-OS/CD. Actualmente, la referida infracción administrativa se encuentra tipificada en el numeral 2.26 de la 
Tipificación y Escala de Multas y Sanciones de Hidrocarburos aprobada por Resolución del Consejo Directivo N° 271-2012-OS/CD, 
publicada en el Diario Oficial El Peruano 23 de enero de 2013, y modificatorias

9  Posteriormente modificada por las Resoluciones de Gerencia General Nº 391-2012-OS-GG, Nº 200-2013-OS-GG, Nº 285-2013-OS-GG y 
N° 134-2014-OS-GG.

8

E
st

a 
es

 u
na

 c
op

ia
 a

ut
én

tic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

rc
hi

va
do

 p
or

 O
si

ne
rg

m
in

, a
pl

ic
an

do
 lo

 d
is

pu
es

to
 p

or
 e

l A
rt

. 2
5 

de
 D

.S
. 0

70
-2

01
3-

P
C

M
 y

 la
 T

er
ce

ra
 D

is
po

si
ci

ón
C

om
pl

em
en

ta
ria

 F
in

al
 d

el
 D

.S
. 0

26
-2

01
6-

P
C

M
. S

u 
au

te
nt

ic
id

ad
 e

 in
te

gr
id

ad
 p

ue
de

n 
se

r 
co

nt
ra

st
ad

as
 a

 tr
av

és
 d

e 
la

 d
ire

cc
ió

n 
w

eb
 h

tt
p

s:
//v

er
if

ic
a.

o
si

n
er

g
m

in
.g

o
b

.p
e/

vi
so

r-
d

o
cs

/
in

gr
es

an
do

 e
l c

ód
ig

o 
:X

Q
R

{{
w

.V
i?

ls
n

tO
%

P
_1

N
o 

ap
lic

a 
a 

no
tif

ic
ac

io
ne

s 
el

ec
tr

ón
ic

as
.



RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 442-2020-OS/OR MADRE DE DIOS

2

El establecimiento solo cuenta con un solo 
punto de aire.

Literal b) del artículo 71° del Reglamento de 
Seguridad para Establecimientos de Venta al 
Público de Combustibles Derivados de 
Hidrocarburos, aprobado por Decreto 
Supremo Nº 054-93-EM

2.17

El establecimiento está 
ubicado en carretera y 
no cuenta como mínimo 
con dos puntos de aire 
abastecidos por una 
compresora, dotados 
cada uno de una 
manguera adecuada con 
su respectivo pitón. 

Sanción: 0.60 UIT

0.60

Asimismo, mediante Memorándum N° GFHL-DOP-542-2013 de fecha de 28 febrero de 2013, 
la División de Operaciones señaló que el criterio específico para determinar el monto de 
multa que correspondería imponer por presentación de información inexacta en la 
declaración jurada deberá ser similar al establecido en la Resolución de Gerencia General Nº 
352 para los casos de presentación de información falsa dado que presentan la misma 
racionalidad económica.

Por lo señalado, el monto de multa que corresponderá imponer para los casos de 
presentación de información inexacta en la declaración jurada, es aquel que corresponde a 
la sumatoria de los montos establecidos para cada una de las infracciones que no fueron 
declaradas como tales, sin perjuicio del monto de multa que corresponde aplicar por el 
incumplimiento de las normas técnicas y de seguridad. Asimismo, en caso no se haya 
contemplado una sanción pecuniaria para la infracción, el monto de multa a aplicar será de 
0.10 UIT.

Para el presente caso se considerará las condiciones atenuantes de la responsabilidad 
administrativa, ya que la Administrada ha realizado acciones correctivas, por lo que se 
considera un factor atenuante de -5%, quedando la multa de la siguiente manera:

Incumplimiento
Sanción 

aplicable
(UIT)

- Reducción del -5% por realizar acciones correctivas antes del 
Inicio del Procedimiento Administrativo Sancionador.

Monto total de la 
Multa aplicable en 

UIT
N° 1 0.05 0.0025 0.0410

N° 2 0.60 0.03 0.57

En virtud a lo expuesto en los numerales precedentes, se concluye que corresponde aplicar 
al administrado la sanción indicada por la infracción N° 3.

10 Se debe precisar que corresponde a aplicarse la multa de 0.0475 UIT; sin embargo, se ha efectuado el redondeo siguiendo lo 
establecido en el numeral 25.3 del artículo 25° del Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y 
Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD (que permite el redondeo 
hasta centésimas), en concordancia con la Ley Nº 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor.
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N°
DESCRIPCIÓN Y BASE LEGAL DE LA 

CONDUCTA IMPUTADA COMO 
INFRACCIÓN

NUMERAL DE LA 
TIPIFICACIÓN DE 

HIDROCARBUROS

RESOLUCIÓN QUE 
APRUEBA CRITERIO 

ESPECÍFICO
CRITERIO ESPECÍFICO

MULTA 
APLICABLE

(EN UIT)

3

Presenta la Declaración Jurada 
Técnica N° 050-88137-20181029-
222604-122, de fecha 29 de octubre 
de 2018, conteniendo información 
inexacta respecto de las preguntas 
6.1 y 11.4.

(Artículos 1° y 5° de la Resolución del 
Consejo Directivo OSINERGMIN N° 
223-2012-OS/CD)

1.13
Resolución de 

Gerencia General Nº 
352-2011-OS-RGG.

No cuenta con criterio 
especifico de sanción de 
multa.

Sin embargo, corresponde 
aplicar la multa por 
proporcionar información 
inexacta, conforme a la 
sumatoria de los 
Incumplimientos N° 1 y 2, 
siendo de la siguiente 
forma: 

0.04 + 0.57  = 0.61 UIT.

0.61

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley Nº 26734, la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias, la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley Nº 27699, el Reglamento de Supervisión, Fiscalización y Sanción de las Actividades 
Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 
040-2017-OS/CD, el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado por Decreto Supremo Nº 004-2019-JUS y la Resolución de 
Consejo Directivo N° 057-2019-OS/CD.

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- SANCIONAR al señor JOSE AIMITUMA CONTO, con una multa de cuatro centésimas 
(0.04) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha del pago, por el incumplimiento N° 
1 señalado en la presente Resolución.

Código de Infracción: 1900038153-01

Artículo 2º.- SANCIONAR al señor JOSE AIMITUMA CONTO, con una multa de cincuenta y siete 
centésimas (0.57) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha del pago, por el 
incumplimiento N° 2 señalado en la presente Resolución.

Código de Infracción: 1900038153-02

Artículo 3º.- SANCIONAR al señor JOSE AIMITUMA CONTO, con una multa de sesenta y uno 
centésimas (0.61) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha del pago, por el 
incumplimiento N° 3 señalado en la presente Resolución.

Código de Infracción: 1900038153-03

Artículo 4º.- DISPONER que el monto de las multas sea pagado en un plazo no mayor de quince 
(15) días hábiles contados a partir del día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

El pago podrá realizarse en las cuentas de Osinergmin disponibles a través de los canales de 
atención (Agencias y Banca por Internet) del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank 
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RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 442-2020-OS/OR MADRE DE DIOS

S.A.A. y BBVA Continental. Para tal efecto, se deberá indicar el servicio de recaudación “MULTAS 
PAS” para el caso del Banco de Crédito del Perú, Interbank, Scotiabank S.A.A., y, en el caso del 
BBVA Continental el servicio de recaudación “OSINERGMIN MULTAS PAS”; asimismo, deberán 
indicarse los códigos de infracción que figuran en la presente Resolución.

Cumplimos con informar que de conformidad con el artículo 27° del Reglamento de Supervisión, 
Fiscalización y Sanción de las Actividades Energéticas y Mineras a cargo de Osinergmin, aprobado 
por Resolución de Consejo Directivo N° 040-2017-OS/CD, tiene la facultad de contradecir la 
presente Resolución, mediante la interposición ante el presente órgano del recurso administrativo 
de reconsideración o de apelación, dentro del plazo de quince (15) días hábiles contados desde el 
día hábil siguiente de notificada la presente Resolución.

Artículo 5º.- NOTIFICAR al señor JOSE AIMITUMA CONTO, el contenido de la presente Resolución.

Regístrese y comuníquese,

«image:osifirma»

Jefe Oficina Regional -Madre de Dios
Osinergmin
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